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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ÍCIOS DE SUSCíííCION
LA CAPITAL.

SE SUSCRIBE 
ES LA

ADVERTENCIA

5 Las leyes y dispoBiciones generales del Gobierno son obli- 
í ^atorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
^oficialmente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mblosde la misma provincia.
q (Lev dk Bdk N.üviembrk na 1835.)

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Pór un mes. 
Por fcreLí id. 
Por seis id. 
Por un año.
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Í'UEÜA.
Por un mes.
Por tros id. .
Por seis id. .
Por un año. .
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Núcisero huclto, í>’25 pcaaíps, i

PAOTE 0FIC6AL-

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 S. M. la Reina Gobernadora 
r(Q. D. G.) Regente del Reino, 

y Augusta Real Familia, con­
tinúan sin novedad en su i apor­
tante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SECCIÓN DE FOMENTO.

Carrereras.

Rectificada la relación nomi­
nal para la expropiación de fin­
cas en la jurisdicción de Cuzcu- 
rrita, que han de ocuparse en la 
construcción de las obras de la ,i 
carretera de tercer orden de Mi- i 
randa á Tirgo, se publica á con- i 

Otinuación á los efectos señalados 
en el artículo 17 de la ley de j 
expropiación de 10 de Enero de 
1879 y 23 y 24 de su Reglamen­
to, á fin de que las Corporacio­
nes y personas interesadas pue- 
dan presentar las reclamaciones 
en el plazo de veinte dias á con- ( 
tar desde aquel en que se haga j 
esta publicación en el «Boletín * 

oficial» de la provincia. i
* Logroño TO Abril de 1886.

El Gobernador, 
Diego Arias de Miranda.
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No habiéndose presentado recla­
mación alguna en el expediente ins­
truido con objeto de expropiar varias 
fincas para la construcción del trozo 
2.” de la carretera de tercer orden de 
Lerma á la Estación de San Asensio,

jurisdicción de Villavelayo, cuya re- ’ 
lación de propietarios se publicó en i 
el «Boletín oficial», número 98 de 
22 de Octubre último/ he resuelto 
con esta fecha declarar la necesidad 
de la expropiación que se intenta, á 
cuyo efecto y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25, párra­
fo 2.° del Reg-lamento de expropia­
ción forzosa de 13 de Junio de 1879, 
se anuncia para conocimiento^ del 
público.

Logroño 9 de Abril de 1886.
El Gobernador, 
Arias de üBirAuda..

Terminando en el presente 
año el arriendo de la casa que 
ocupa este Gobierno civil, y no 
siendo suficiente el local para 
que en el puedan estar instala­
das todas sus oficinas, con la co­
modidad é independencia que 
necesita, he acordado hacer pú­
blico por medio de este periódi­
co oficial el presente anuncio, á 
fin de que los propietarios de 
fincas urbanas que quieran ha­
cer proposiciones, las presenten 
en la Secretaría del mismo en 
el plazo de 30 dias, citando las 
condiciones del local que para 
diqho objeto destinen, planta 
de que consta, sitio donde se ha­
lla enclavada la finca, alquiler 
mensual y cuantos d atos juz­
guen convenientes sobre el par­
ticular.

Logroño 8 Abril de 1886.
El Goberna lor, 

Oie^o Ai'ius tBe ^SErtisaida

DE

Núm. 560.
ADMINISTRACION

PROPIEDADES É IMPUESTOS

Cédulas personales, »

Terminado con exceso el P^^"B 
zo de tres meses que el Regla-g 
mento concede'para la cobranzaH 
voluntaria de las cédulas perso-H 
nales del actual año económicoa 
1885-86, a la que, previos losj 

‘ anuncios correspondientes, sej 
dió principio en esta capital el g 
dia 1.” de Diciembre último; yg 
habiéndose verificado la expen-B 
dición de las mismas á domici-g 
lio y en las oficinas de la Fe-g 
caudación, según determina elH 
art. 39 de la vigente InshrueciónH 
de 27 de Mayo de 1884, la 
rección general de Impuestos ha b 
tenido á bien disponer, en con- 8 
sonancia con lo que establece lag 
ley, que desde el dia 1.” ¿e 
yo próximo se expedirán conB 
recargo en la capital, todas las J 
cédulas personales que debauB 
obtenerse por los interesados, aj 
excepción solamente de las que g 
correspondan á individuos que,g 
sin obligación de adquirirla au-M 
tes de dicha fecha, la obtuvieren^ 

’ á los quince dias siguientes enS 
j que la variación de sus circuns-g 
i tandas ó condiciones les sujeteB 
i al impuesto. , 8
¡ Lo que por medio de esteg 
! anuncio, se hace saber á los in-g 
! teresados para su conocimientoS 
¡ y en evitación de la respoDsabi-S



lidad en que habrán de incurrir 
si durante el presente mes no 
se proveen de la cédula personal 
correspondiente en las oficinas 
de la Recaudación, situadas en 
la calle de la Imprenta núm. 6, 
piso 3.°, las cuales se hallan 
abiertas al despacho desde las 
nueve hasta las doce, por la ma­
ñana, y de cinco á siete, por la 
tarue, todos los dias, excepto los 
feriados, hasta la terminación 
del corriente mes.

Jjogroño 9 de Abril de 1886.
—El Administrador, José Te-

.1. Le e.ementos 
nistiación, g'um iticu

2/ D tí-ijieduría

M. (le Robl

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
«ie

(Núm. 551.)

Provista interinamente la pla­
za de oficial 2.° de la Secretaría, 
con el sueldo anual de mil se­
tecientas setenta y cinco pese­
tas, y queriendo el -Excelentí­
simo Ayuntamiento proveerla 
como determina el reglamento 
interior de la misma, aprobado 
en 21- de Enero de 1885, en 
sesión celebrada el día 3 del mes 
actual, dictó las disposiciones 
siguientes:

l.*" Los aspirantes á las opo­
siciones que han de celebrarse 
en la Casa Consistorial de esta 
ciudad á la hora de las doce del 
día nueve de Mayo próximo, 
podrán dirigir sus instancias 
antes nel uia cinco del indi­
cado mes al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento, acompañadas de 
una certificación de buena con­
ducta, expedida por la Autori­
dad local del pueblo en que ten­
gan su vecindad.

2 .^ El Tribunal de oposi­
ciones será designado por el 
Municipio en el día cinco del 
referido mes de Mayo, a pro­
puesta de las Comisiones per­
manentes respectivas.

3 .^ Para la provisión de la 
plaza, formará el mismo Tri­
bunal relación nominal de los 
aspirantes aprobados en la opo­
sición, y el Municipio, en vista 
de ella elegirá al que tenga por 
conveniente.

Los aspirantes serán exami­
nados con arreglo al siguiente 
programa)

de admi­
cas teilnna

de libros
por partida doble y sencilla.

{ refiere limita la concesi^m de" soco­
rros á los enfermos
siter. asi tir

pobres que nece-
á los Establecimientos

balneario-: situado? dentro dq la oro- 
vi neja.

Examinada la distribución de íon- 
‘ dos para el mes de la’feclia; presenta^ 
I da por la Sección.fie Gontafbilidad se

hallado en acciones de guerra por lo 
que se encuentra condecorado con 
la medalla de Alfonso XII y Cruz 
sencilla del Mérito Militar Roja, se 
acordó así bien que-^e tenga pre-

3." Redactarán el extracto de 
un expediente df alguna impor­
tune a, el dictamen sobre la re- í áprobar)x
r.1 *'11 * I P* 'I Examinada el acta de subasta’ T.a—solución del mismo v el oficio o , . . , , <‘0 bumura pa

n, " . n ' ra el servicio de bagajes y resultan-
expcsicmn para ..nevar .-iquella a ¿o haber quedado desierta por falta 
electo, formaran asimismo un ' ” " •
expediente que tengan por base 

1 el caso ú objeto que se designe 
j y contestarán á las preguntas 

que se les hagan respecto de la, 
ley Municipal vigente.

4. Demostrarán también el 
I conocimiento perfecto de las dis­

posiciones contenidas en la Tns- 
trucción de Consumos de 16 de 
Junió de 1885 y del Reglamen­
to vigente sobre el procedimien­
to en las reclamaciones eco­
nómico administrativas.

Logroño 7 de Abril de 1886. 
—El Presidente, José Rodri­
quez Paterna.—P. A. de S. E., 
Anselmo Tocralbo, Secretario.

de licitadore s acordó se celebre
de nuevo señalando el dia 22 de Ju­
lio y hora .de las once da la' mañana.

Vista la propuesta hecha por el In­
geniero Jefe de carreteras piiovincia- 
le.s para proveer la plaza vacante de 
peon Caminero; conforme con la 
misma, se acordó nombrar interina- I 
mente y sin perjuicio de lo que re- ' 
suelva la Diputación á D. Cosme San- ! 
ta Mana Martínez: Y atendiendo á

sente á D. Juan ^tierce Pascual, pa­
ra la pTÍmera vacante-p[ue ocurra de 
peones camineros.
Accediendo á instancia deD. Eduar­

do Valluerca iS^^obrestaut'A afecto al 
servicio de la Dirección facultativa 
de carreteras provinciales, se acordó 
concedei'le veinte dias de licencia.

Se acordó conceder un mes de li­
cencia al portero de la Sección de 
Contabilidad D. Antonio Palmero.

Visto lo que propone ei Arquitecto 
provincial para proveer la plaza de 
Ayudante de la Sección de Construc­
ciones Civiles, ’vacante por dimi­
sión de D. Ramon Anguiano y con­
forme con la plantilla aprobada por 
la Diputación, se acordó anunciar

que D Juan Herce y Pascual que es , concurso por termino de un mes pa- 
el otro aspirante, licenciado también Ma pfoveer dicha plaza en los aspi- 
del Ejercito reune excelentes conJi- j rantes adornadosj con el titulo do 
ciones de aptitud y que por la igual- ¡ Maestro de Obras.
dad de condiciones el Sr. Ingeniero I , Se levantó la sesión.=E1 Secreta- 
ha atendido á que el propuesto se ha i •lo^quín Fárias. •

AYOT-iaiEO CO.YSTITIJCIOYAL DE LEZA DE RIO LEZA

¿Sesión de de Jtsjsio de ISS5.

fConclusión-) -

Se dió lectura á una Comunica­
ción del Sr. Alcalde le esta capital 
interesando se ceda la casa que exis­
te en el Vivero provincial para que 
sufran Cuarentena las procedencias 
de Valencia v Murcia, á fin de evi- ;I 
taren lo pósib'e la propagación de. 
la epidrmi.í reiiuifite en aquellas pro- j 
vincias. Se aconió contestar que es- | 
ta Corporación se halla dispuesta á 
complacer los deseos del Ayunta­
miento; pero que cree que ant^s de- | 
be examinarse si dicha ca>a, ocupa- j 
da por los peones camineros destina- | 
dos al servicio dtd vivero, reune las 1 
condiciones adecuadas para el laza- | 
reto, l.“ por su capacidad y 2.° por j 
su proximidad ai núcleo principal 
del barrio de Varea y su situación ! 
en medio de las huertas de donde se i 
surte la plaza de esta ciudad y ro- I 
deada de acequias, circunstancias | 
que hace dificil el aislamiento y pue- 1 
den por el contrario favorecer el de- I 
sarrollo de ki epidemia. |

Se dió lectura á una instancia de j 
Valentin Losada López de esta ve- | 
ciudad, haciendo presenté que el 
Ayuntamiento de esta capital le ha 
concedido la canUdad de 50 pesetas 
para que pueda concurrir á los baños j 
de Panticosa, y suplica se le conce- Î 
da otro socorro, según lo acordado ¡ 
por la Diputación. Se acordó contes­
tar al solicitante que esta Comisión 
lamenta no poder acceder á sus de- f 
seos, porque en el acuerdo á que se !

i

Extracto de los cobros y pagos realizados en el tercer trimestre 
del ano economjco de 1885 á 1886, por cuenta del presu- 
puesto municipal de esta localidad.

o

4

6

8
9

11
12

1

3
9

<’ o .X C E B> T o S .
Cantidades sa­

tisfechas.

Pías. C¿s.

1
2
3
6
1
2
4

11
3

14
1
2

2
6
1
3
4

GASTOS.

Al personal de Secretaría, su sueldo...............................
Sueldo del vlguacil del Ayuntamiento .
Por material de oficinas , . . .
Por .su.^criciones autorizadas. - i j Ay Lj
Por gastos de quintas
Al personal de Instrucción pública.
Por material de id. id. ., . . . j '
Por alquiler de id. id • . . ) . j
hot gast.qsenla reparación del Cementerio.
Por concingente déla cárcel.
Ai personal de Guardia municipal
Por contingente provincial
De gastos imprevistos. . . . j j j j ’ *
Por^reembolsos al Estado de los intereses dé la nueva 

inscripción del 4 por 100 .

saíisfec/io .

INGRESOS.

Producto de las fincas arrendadas á particulares. . 
Renta del 4 por 100 de inscripciones intrasferibies 
Producto de los arbitrios establecidos.
Idem por el 18 por lÓO Je recargo.en territorial.
Idem del reparto de consumo.s..................................
Idem del 50 por 100 de recargo en cédulas personales

Toíal ingresado . . . .

RESUMEN.

Importa la existencia en el trimestre anterior 
Idem los ingresos en el actual . . t . .

Toíalde ingresos.

112 50
7 50

79 50
12 34
15 »

100 31
25 8

6 25
50 »
26 93
68 43

210 62
35 »

063 17
-------

812

75 »
63 17

101 »
151 91
458 28
76 25

*•
925 61

515 60
925 61

1441 21



— 3 —

Importan ios gastos demostrados .... •.

J^xistencia en l.° de Air il de 1886 .... 628 58

Y á los efectos expresados en la ley, firmo el presente con el V B.
Sr. Alcalde, en Leza á 8 de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.- 
V.® B.°—Venancio Bomero.—Gregorio Lázaro, Secretario.

PUEBLO DE AUSEJO.
Núm. 563.

D. Angel Achirica y Martínez, Se­
cretario del Ayuntamiento de Au- 
sejo.

Certifico: que según resulta del li- J 
bro de acuerdos que llévala cor­
poración municipal han sido de­
claradas definitivas por haber 
estado expuestas al público des­
de l.‘’ali20 de Marzo último y 
1'10 haberse presentado reclama­
ción alguna las listas de electo­
res para compromisarios que á 
continuación se expresan.

Señores del Ayuntamiento.

D.Juan Pellejero Hera
> Pedro Tejada Flaño
» Manuel Espinosa Ramirez
> Santiago Flaño Cabezón
» Felipe Marrodán Hera
» Guillermo Pérez Preciado
> Cayetano Meder Montiel
> Tomás Diez Saenz
> Rufino. Muro Tejada

Contribuyentes.

D.Manuel Urviola Garin de Lazcano 
> Cipriano Cabezón Merino.
» Miguel Cordón Resa
> Marcelino Gil Carrillo
» Juan Balmaseda Fernández
. Nicolás Merino Espinosa
> Benito Cabezón Diez
» José Fructuoso Martínez Gil
» Cándido Romeo Moreno.
» Angel Gil Puerto .
> Isidoro Espinosa Cabezón
> Celestino Gil Bruno
» Manuel Preciado Muro
» José Eluterio Ciordia Gil
» Julián Espinosa Cabezón
> Alejandro Tejada Ciordia
> Hilarión Saenz Leza
» Ignacio Ciordia Herce
> Victor Martinez Tejada
» Fermín Tejada Gil
> Marcelino Martinez Preciado 
» Valentín Solano Flaño.
> Bonifacio San Juan Pérez
> Longinos Tejada Moreno
> Jacobo Ocariz García
» Isidro Gil San Juan
j> Pedro Celestino Romeo Tejada
> Marcelino Espinosa Ramirez
> Anacleto Bueno Romeo
» Matías Pérez Rodero
» Miguel San Juan Alcalde
» Antonio Tejada Beltrán
> Manuel Espinosa Muro
> Nicolás Mangado Solano
> Agapito Bueno Romeo
» Dámaso Solano Navas.

D. Miguel Muro Espinosa
» José Gil Ciordia
» Juan Chandro Romeo
» Pedro Pablo Saenz de Tejada.

Y para que pueda tener lugar su 
inserción en el «Boletín oficial» libro 
la presente en Ausejo á siete de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
El Secretario , Angel Achirica.— 
V.® B.° El Alcalde, Juan Pellejero.

AYUNTAMIENTO DE AJAMIL.

Núm. 564.
Lista de los veinticuatro mayores 

contribuyentes de esta villa que con 
los individuos de Ayuntamiento tie­
nen derecho á elegir compromisario, 
en la primera votación para senado­
res según lo previene la ley electoral 
de 1877.

Señores del Ayuntamiento

D_. Jesus Iñiguez Martínez
• Celestino Moreno Iñiguez
» Angel Saenz Munilla
» Benito de Pablo
» Saturnino de la Puente Sta. María.
> Prudencio Escolar (se halla sus­

penso en la actualidad

^^Contribuyentes.

D. Angel Iñiguez Iñiguez
» Manuel Leria Diez
» Valentín Saenz Dominguez
» Silverio Martínez Saenz
» Leandro del Pueyo Rodríguez
> Alejandro Martínez Saenz
» Domingo Saenz Malo
» Ambrosio Moreno Martínez
> Domingo Rojo Leria
» José Leria Martínez
» Estanislao Moreno Fernández
» Bernabé Martínez Iñiguez
> Victor de la Fuente Sta. María
» Indalecio Moreno Fernández
» Manuel Domingo León Sáenz 
» Fermín Miguel Martínez 
» Agustin García y García.
» Eugenio San Miguel Saenz
» Manuel Miguel Laya 
j> Cárlos Martínez Surenoidi 
» Julián Leria Valle
» Manuel de la Fuente Sta. María.
» José Olivario Saenz
> Estanislao Domínguez Iñiguez.

Ajamil 9 de Abril de 1886.—El Al­
calde, JesusIñiguez.—El Secretario, 
Patricio Albarellos.

Sección judicial.
Núm. 559.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez

de primera instancia de Vito­
ria y su partido.
Hago saber; Que Doña Cata­

lina Ochoa de Balda y Zarate en 
testamento otorgado en esta 
ciudad en cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos 
ante el Escribano de S. M. don 
Andrés Calleja, por sí y á nom­
bre de su hermano el Alférez 
D. Pedro Ochoa de Balda y Za­
rate, fundó una Capellanía me- 
relega ó patronato de legos en 
la parroquia de San Pedro de 
esta misma población, dotándo­
la con diferentes bienes , raíces 
y capitales censuales, llamando 
al goce y obtención de tal Cape­
llanía los referidos fundadores, 
después de D- Francisco y Doña 
Marina Martínez de Zubiegui, 
á los parientes más cercanos de 
su linaje paterno y materno, 
mandando se sucediesen los unos 

i á los otros precediendo siempre 
el varón á la hembra y el mayor 
al menor.

A instancia del Procurador So- 
dupe en nombre de D. Felipe 
Rodríguez de Mendarozqueta, 
vecino del pueblo de Zarate se 
ha promovido en este Juzgado y ' 
Escribanía del que refrenda el 
correspondiente juicio solicitan­
do se declaren en su día libres 
los bienes afectos á mencionada 
Capellanía y que corresponden 
en plena propiedad y dominio, 
la mitad á los herederos del úl­
timo poseedor D. Joaquín Ro­
dríguez y la otra mitad al alu- 
dido D. Felipe como inmediato 
sucesor al vínculo apoyando tal 
pretensión en ser el hijo mayor 
del último poseedor del vínculo 
ó sea del expresado D. Joaquín 
y además pariente en duodécimo 
grado con los fundadores.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROblO.

IHa íl de Abe-Si de iSS6

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem iu' á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem

Altura baro­
métrica. .

Viento

DEL

id. al reflector .
á las 9 de la mañana.
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañan-a 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

estado 
cielo.

Agua evaporada, 
Ozono. • . . 
Lluvia. . . .

Y en su virtud por el pi 
te segundo edicto se lia 
cuantos se crean con dere^ 
ios tan repetidos bienes afee 
la Capellanía indicada, para que 
comparezcan á deducirlo en el 
término de dos meses ante este 
Juzgado, á contar desde su pu­
blicación en la «Gaceta de Ma­
drid»; pues así lo tengo acorda­
do en los aludidos autos promo­
vidos por el D. Felipe Rodrí­
guez de Mendarozqueta en los 
que no consta la naturaleza de 
los fundadores, debiendo ad­
vertir que ninguna otra persona 
excepción del D. Felipe, se ha 
presentado alegando derecho á 
los referidos bienes.

Dado en Vitoria á doce de 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Martín Pérez 
y PéreZt—P. S- M., Pedro del 
Marmol.

Anuncios oficiales.

Por dimisión del que la obte­
nía, se halla vacante la secreta­
ría del juzgado municipal de 
esta villa, con sólo el haber que 
devengan los derechos arancela­
rios; los aspirantes que deseen 
solicitarla, lo harán en el térmi­
no de 15 dias á contar desde que 
aparezca este anuncio en el «Bo­
letín oficial» de la provincia.

Sotés y Abril 1.“ de 1886.— 
El Juez municipal, Pedro Juan 
Hernaez.

Se halla vacante la recaudación de 
contribuciones de la 3.'" agrupación 
del partido de Haro, compuesta de 
los pueblos de Cuzcurrita, Castaña­
res de Rioja, Casalareina, Ochánduri, 
Tirgo y Zar ratón.

Lapersona que desée obtener dicha 
plaza puede dirigirse al que suscri­
be á esta villa.

Entrena 7 de Abril de 1886.—Juan 
Francisco Barriobero.

I 20*0 
! 12,6 

55 R 3,6
3‘0 

722‘5 
723‘4 

.0. brisa 
¡ id. 
¡Nuboso. 
Cubierto. 

3‘70

0‘715

Imp. de Francisco M. Zaporta



ADMINISTRACION BE PROPIEDADES É IMPUESTOS. particulares

REIACIÓN de los vencimientos que resaltan á favor del Tesoro daraute el mes de Marzo por 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sagetos que las poseen, plazos 
Cine cada uno adeuda é importe del débito.

___ ______________ (COUtiU UaCloD. )

VENTA DE FINCAS.

1 Se venden æ precios bajos, un 
< olivar en el término de Valde 
i las dueñas, de 2 fanegas y me- 
' dia de tierra, con 100 olivos.

Y una heredad en Poyo alto, 
de una fanega de tierra blanca.

Dirigirse á D. Francisco Ruiz 
y Torralba su dueño, calle de 
Ruavieja, núm. 9.

A voluntad de sus dueños se 
venden en pública subasta extra- 
judicial que se celebrará el día 
2 de Mayo y hora do las 11 de la 
mañana en el despacho del no­
tario de esta ciudad D. Plácido 
Aragon, las dos fincas siguien- 
es situadas en la misma.

1-^ üna fábrica de curtidos 
y una huerta en que está encla­
vada, situado todo en el Torre- 
jón, las Escuevas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro.

2 . Y una casa con trujal de 
aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de 4.*®’ metros.

Condiciones para la subasta.

1 - Servirá de ¡tipo para la 
subasta la cantidad de 
pesetas y no se admitirá pos- 
;ura que no cubra el precio de 
a subasta.

2 .^ La cantidad en que se 
"emate se pagará al contado en 
fi acto del otorgamiento de la 
Escritura.

Las demás circunstancias de 
imbas fincas se hallarán de ma- 
linesto en dicha notaría, á dis*^ 
)osicióu de las personas que 
uieran enterarse.
Logroño 27 Marzo de'1886.

Plácido Aragon.

Se venden 18 tomos del 
Accionario de Administración 
or D. Marcelo M. Alcuvilla. El 
ue desee adquirirlos puede di- 
girse á la Secretaría del Go- 
ierno civil.
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Dia. n

¿ENCIMIEN

Mes.

TO. IMP

Pesetas

ORTE.

Cents.

3 Manuel Tobalina
4 Idem.
5 Idem.
4 Simeón Ruiz
ó.- Idem.
P Idem.
7 Idem.
1 Manuel Tovalina
I Idem.
2 Simeón Ruiz
1 Idem.
1 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

> Idem.
' ;Idem.
Meliton Diez i

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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